
 

 

 

 

 

 

 

EXTERNO Índice AI: AMR 23/64/95/s 

 24 de octubre de 1995  

 

Más información (2) sobre AU 202/95 (AMR 23/49/95/s, del 15 de agosto) y su seguimiento (AMR 23/61/95/s, del 

12 de octubre de 1995) - Temor de seguridad 

 

COLOMBIA:Domingo Rafael TOVAR ARRIETA, Jorge ORTEGA GARCÍA y  otros sindicalistas  

 

Nuevos nombres: Jesús ALFONSO RUIZ, Amparo ECHEVARRÍA, Guillermo CÁRDENAS y otros dirigentes del 

sindicato FUTRAN  
 

 Amnistía Internacional continúa gravemente preocupada por la seguridad de los sindicalistas y activistas 

colombianos debido al envío de una carta en la que se amenazaba de muerte a tres destacados miembros de la 

Federación Unitaria de Trabajadores de Antioquía (FUTRAN). La carta se envío este mes a la sede de FUTRAN en 

Medellín, departamento de Antioquía.  

 

 El mensaje lo firmaban unos grupos paramilitares autodenominados Autodefensas Unidas y COLSINGUE 

(Colombia sin Guerrillas). En la nota, los paramilitares advertían que habían «resuelto asesinar a los tres 

guerrilleros que hay allí enmascarados». Los tres guerrilleros a los que hacía referencia la nota eran: Jesús Alfonso 

Ruiz, supervisor interno de FUTRAN, Amparo Echevarría, secretaria general de FUTRAN y Guillermo Cárdenas, 

vicepresidente de FUTRAN. 

 

 La preocupación por la seguridad de los activistas sindicales colombianos se ha incrementado por las 

recientes amenazas contra la Unión Sindical de Obreros y la Central Unitaria de Trabajadores y por los homicidios, 

intentos de homicidios y amenazas de muerte realizadas contra los miembros de FUTRAN durante 1994 (véase 

seguimiento de AU 295/94, del 26 de agosto de 1994; AU 299/94, del 12 de agosto de 1994; seguimiento de AU 

299/94, del 30 de septiembre de 1994, y AU 376/94, del 13 de octubre de 1994).  

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, fax, télex, cartas urgentes y por vía aérea, en español o en el 

propio idioma del remitente: 

 

- expresando honda preocupación por la seguridad de Jesús Alfonso Ruiz, Amparo Echevarría y Guillermo 

Cárdenas, como consecuencia de las recientes amenazas de muerte realizadas contra ellos; 

 

- pidiendo una investigación completa e imparcial sobre las amenazas, pidiendo que los resultados se hagan 

públicos y que los responsables queden a disposición judicial; 

 

- instando a que se tomen todas las medidas posibles para proteger la vida de los sindicalistas colombianos; 

 

- instando a las autoridades a que tomen medidas inmediatamente para desmantelar los grupos paramilitares, 

de conformidad con los compromisos manifestados por el gobierno. 
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LLAMAMIENTOS A: 

 

1) Señor Presidente Ernesto Samper Pizano  

Presidente de la República 

Palacio de Nariño 

Santafé de Bogotá, Colombia  

Telegramas: President Samper Pizano, Bogotá, 

Colombia  

Télex: 44281 PALP CO 

Fax: + 57 1 289 3377 / 286 7434 

Tratamiento: Excelentísimo Sr. Presidente/Dear 

President Samper 

 

2) Dr. Orlando  Vásquez Velásquez 

Procurador General de la Nación 

Procuraduría General 

Edificio Banco Ganadero 

Carrera 5, No. 15-80 

Santafé de Bogotá, Colombia 

Telegramas: Procurador General Vasquez, 

Bogotá, Colombia 

Fax: + 57 1 342 9723 (there may be taped office 

sounds, then engaged signal, then fax tone) / 281 

7531 

Tratamiento: Sr. Procurador de la Nación/Dear 

Dr. Vásquez 

 

3) Dr. Horacio Serpa Uribe 

Ministro de Gobierno 

Ministerio de Gobierno 

Carrera 8a, No.8-09, Piso 7 

Santafé de Bogotá, COLOMBIA 

Telegramas: Ministro de Gobierno Serpa, 

Bogota, Colombia 

Télex: 45406 MINGO CO 

Fax: + 57 1 286 8025 / 286 0053 / 286 0485  

Tratamiento: Sr. Ministro/Dear Minister  

 

4) Dr.Juan Carlos Esguerra  

Ministro de Defensa Nacional 

Ministerio de Defensa Nacional 

Avenida Eldorado CAN - Carrera 52 

Santafé de Bogotá, Colombia 

Telegramas: Ministro de Defensa , Bogota, 

Colombia 

Télex: 42411 INPRE CO; 44561 CFAC CO 

Fax: + 57 1 222 1874 

Tratamiento: Sr. Ministro/Dear Minister 

 

COPIAS A: a la representación diplomática de Colombia acreditada en el país del remitente. 

 

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 

oficina de la Sección si los envían después del 5 de diciembre de 1995. 


